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Poder Legislativo 

del Estado 
 
 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

 
DECRETO 0558 

 
 
La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta 

 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y rústico, así como de 

construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte correspondiente de este Decreto. 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta el treinta y uno de diciembre 

del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis". 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P., para que fije en algún lugar visible los valores de suelo 

urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 de esa demarcación. 

 

 
MEXQUITIC DE CARMONA 

VALORES UNITARIOS DE SUELO URBANO 

2023 

 

MUNICIPIO 23 MEXQUITIC DE CARMONA 

LOCALIDAD 01 MEXQUITIC DE CARMONA 

 
 

SECTOR 01 

NORTE:     
COLINDANDO CON LA CORTINA DE LA PRESA ÁLVARO OBREGÓN SU POLÍGONO SE ENCUENTRA TRAZADO SOBRE 
LAS C. BENITO JUÁREZ, GALEANA, GUERRERO 

PATRICIO JIMÉNEZ Y DAMIÁN CARMONA 

   VALOR MÁXIMO:  $   731.70  

   VALOR MÍNIMO:  $   146.00  

                                           SECTOR 02   

NORTE:     

POR LA CARRETERA S.L.P. – ZACATECAS  

   VALOR MÁXIMO:  $   292.60  

   VALOR MÍNIMO:  $   192.60  

                                             SECTOR 03   

PONIENTE:     

LA COLONIA LOMAS DEL PEDREGAL   

ORIENTE:     
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CARRETERA A ZACATECAS, CAMINO A CERRO PRIETO, PUERTO DE ALVARADO Y COLINDA CON EL SECTOR 2 

   VALOR MÁXIMO:  $   365.80  

   VALOR MÍNIMO:  $   165.80  

                                          SECTOR 04   

PONIENTE:     

SE ENCUENTRA LA COLONIA EL LLANITO, LIMITADO POR LA CARRETERA ZACATECAS CAMINO  

A CERRO PRIETO Y PUERTO ALVARADO 

NORORIENTE:     

CON LA ESCUELA SECUNDARIA TÉCNICA 

   VALOR MÁXIMO:  $   292.60  

   VALOR MÍNIMO:  $   192.60  

                                         SECTOR 05   
 
DELIMITADO AL MARGEN DE LA PRESA ÁLVARO OBREGÓN Y LIMITADO POR LAS C. PUERTO DE ALVARADO, 
CAMINO A CERRO PRIETO 

NORTE:    

COLINDA CON EL SECTOR 4    

   VALOR MÁXIMO:  $   463.40  

   VALOR MÍNIMO:  $   263.40  

                                          SECTOR 06   

NORTE:     

CABECERA MUNICIPAL DELIMITADO POR LA CARRETERA ZACATECAS, LA ESCUELA TÉCNICA  

Y ENVUELTO POR EL RÍO MEXQUITIC 

   VALOR MÁXIMO:  $   390.20  

   VALOR MÍNIMO:  $   190.20  

                                          SECTOR 07   

SURORIENTE:     

CABECERA MUNICIPAL DELIMITADA POR LA CARRETERA ZACATECAS  

   VALOR MÁXIMO:  $   243.90  

   VALOR MÍNIMO:  $   143.90  

                                          SECTOR 08   

SUR:     
CABECERA MUNICIPAL DELIMITADO POR LA RIVERA DE LA PRESA C. PATRICIO JIMÉNEZ, ALDAMA, PRIVADA 
DAMIÁN CARMONA Y CARRETERA ZACATECAS 

   VALOR MÁXIMO:  $   365.80  

   VALOR MÍNIMO:  $   165.80  

                                           SECTOR 09   
 
LOS HERNÁNDEZ, LA CAMPANA, CRUCES Y CARMONA, SUSPIRO PICACHO,  

SAN MARCOS CARMONA, LA CRUZ, GUADALUPE VICTORIA Y EL DESIERTO  

   VALOR MÁXIMO:  $   390.20  

   VALOR MÍNIMO:  $   190.20  
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                                          SECTOR 10 

 
LOS JIMÉNEZ, DERRAMADERO, EL ENTRONQUE, OJO DE AGUA, EL CARRILLO, PALMAR SEGUNDO, COL. MOLINO 
DEL CARMEN, EL VENADITO, PALMAR PRIMERO, PUERTO DE PROVIDENCIA, CAÑADA GRANDE, HUIZACHILLOS, 
CORTE PRIMERO Y CORTE SEGUNDO. 

   VALOR MÁXIMO:  $   365.80  

   VALOR MÍNIMO:  $   165.80  

                                             SECTOR 11   

LOCALIDAD    01   MONTE OBSCURO   

   VALOR MÁXIMO:  $   414.60  

   VALOR MÍNIMO:  $   214.60  

                                             SECTOR 12   

LOCALIDAD    01   MARAVILLAS    

   VALOR MÁXIMO:  $   190.20  

   VALOR MÍNIMO:  $     90.20  
 

 

VALORES UNITARIOS DE SUELO RUSTICO DEL MUNICIPIO DE 
MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P.  2023 

NUMERO 
NUMERO DE 

MUNICIPIO 
REGIÓN USO 

DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE USO DE 

PRECIO RUSTICO 
VALOR/HECTÁREA 

1 23 1 112 AGRÍCOLA DE RIEGO POR BOMBEO $       12,000.00 

2 23 1 120 AGRÍCOLA DE TEMPORAL $         6,000.00 

3 23 1 234 
AGOSTADERO 16/32 HA. X UNIDAD 

ANIMAL 
$         4,500.00 

4 23 1 235 
AGOSTADERO 32/64 HA. X UNIDAD 

ANIMAL 
$         3,000.00 

5 23 1 236 AGOSTADERO CERRIL $         3,000.00 

6 23 1 323 OTROS $         8,000.00 

7 23 1 460 OTROS USOS $       10,000.00 

8 23 2 120 AGRÍCOLA DE TEMPORAL $         6,000.00 

9 23 2 234 AGOSTADERO 16/32 HA. $         4,500.00 

10 23 2 235 
AGOSTADERO 32/64 HA. POR 

UNIDAD ANIMAL 
$         3,000.00 

11 23 2 236 AGOSTADERO CERRIL $         2,000.00 

12 23 2 310 FORESTAL NO COMERCIAL $         4,000.00 

13 23 2 321 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN $         8,000.00 

14 23 2 322 FORESTAL EN DECADENCIA $         6,000.00 

15 23 2 323 OTROS USOS $         9,000.00 

16 23 2 460 OTROS USOS (ESPECIAL) $       15,000.00 
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VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MEXQUITIC DE CARMONA, S.L.P.  2023 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN VALOR POR M2 

REGIONAL HABITACIONAL Y COMERCIAL RUDIMENTARIO O PROVISIONAL 01 $         423.00 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 02 $         483.84 

COMÚN O BODEGA 03 $         967.68 

NAVE LIGERA 04 $      1,330.56 

NAVE PESADA 05 $      2,600.64 

NAVE TIENDA DEPARTAMENTAL 06 $      1,753.92 

ESPECIAL 07 $      2,600.64 

ANTIGUO HABITACIONAL Y COMERCIAL 

ECONÓMICO 

08 $      1,451.52 

09 $      1,572.48 

MEDIO 

10 $      1,814.40 

11 $      2,143.66 

BUENO 

12 $      3,024.00 

13 $      3,507.84 

SUPERIOR 14 $      4,838.40 

MODERNO HABITACIONAL Y COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $      1,814.40 

ECONÓMICO 16 $      2,116.80 

MEDIO 17 $      2721.60 

BUENO 18 $      3,507.84 

SUPERIOR 19 $      4,475.52 

SUPERIOR DE LUJO 20 $      5,443.20 

ESPECIAL DE LUJO 21 $      7,257.60 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 NIVELES 

ECONÓMICO 22 $      1,935.36 

MEDIO 23 $      2,540.16 
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BUENO 24 $      3,265.92 

MODERNO 
EDIFICIO DE MAS DE 4 

NIVELES 

ECONÓMICO 25 $      2,177.28 

MEDIO 26 $      2,903.04 

BUENO 27 $      3,870.72 

DE LUJO 28 $      4,838.40 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el uno de 

diciembre del dos mil veintidós. 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora María Aranzazu Puente Bustindui; Primera Secretaria: 

Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero; Segunda Secretaria: Legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA UNO DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

 

El Secretario General de Gobierno 

 (Rúbrica) 
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